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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 4 de julio de 1947 por el que se autoriza la 
ejecución por el sistema de administración de la obra que 
se  menciona.

T ra m ita d o  el segu n d o exp ed ien te  de  con cesión  de  créditos 
3 in vertir por adm in istración  en  ob ras a e  n u eva  con stru cción , 

y  favorab lem en te  in form ado ipor la  Interven ción  G en eral d e  
la  A d m in istración  del E stad o ; d e  con fo rm id ad  con el C o n se jo  
de  E stad o , a  p ro p u esta  del M in istro  d e  O b ra s  P ú b lica s  y  

p re v ia  delib eración  del C o n se jo  d e  M inistros*

D I S P O N G O :

Artíoulo primero.— S e a u to riza  al M in istro de O b ra s P ú b li

c a s  p a ra  e jecu tar p o r  e l s iste m a  d e  ad m in istra ció n  ia ob ra

que fig u ra  en la re lación  q u e  sé aco m p añ a, con la d istribu * 
ción de an u alid ad es q u e  en la m ism a ce, estab lece.

Artículo segundo. —  Se autoriza  asim ism o a ] M in istro  do 
O b ra s  P ú b lica s  para  d isp on er el lib ram ien to  de los créditos 

c o rresp o n d ie n te s 'a  las an u alid ad es qu e *e fijan , den tro  d o I09  

resp ectivos e jercic io s eco n ó m icos, debiendo e fe ctu a rse  e*l del . 
año en curso, con c a rg o  a la Sección  und écim a, cap ítu lo  ten. 
cero , a rtícu lo  q u in to , gru p o  q u in to , con cep to  p rim ero  del 

presupuesto ordin ario v ige n te  y él de m il n ovecien tos cu aren 

ta y  ocho con c a rg o  al crédito que op o rtu n am en te  se c o n sig 
ne para  e stas a tencion es.

. A s í lo d isp o n go  por el p resen te D ecreto , d ado én M ad rid  
a  cuatro  de  ju lio  d e  m il n ovecientos cu a ren ta  y siete. .

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de O bras Públicas,

J O S E  M A R IA  F E R N A N D E Z -L A D R E D A  
Y  M E N E N D E Z -V A L D E S

D IR ECC IO N  G E N E R A L  D E C A R R E T E R A S  Y CAM INOS V E C IN A LES

(Sección de Construcción y  Explotación)

R elació n  corresp on dien te  al segu n d ó exp ed ien te  d e  con cesión  d e  cré d ito s  a  in vertir p or a d m in istracién  en ob ras d e  n u e v a  
construcción.* /

Provincia D E N O M I N A C I O N  D E  L A  O B R A

presupuesto
por

adm inistración

Pesetas >

ANUALIDADES PARA

1 9  4 7

Peseta*

1 9 * 8

Peseta*

. L é r i d a .......... C . N. 230 «D e T o rto s a  a  F ra n c ia  por el V a lle  de  A rán » .—  
Túnel de viella*— P resu p u esto  adicion al del p ro yecto  re fo r
m ad o y  m odificado d e  p recio s d e  d eterm inación  entre las 
p ro g re s iv a s  2.996 y  4.300 ..........u . ............................. ....................... 6.972 .125,47 1 .g o o .Oo o ,oo . 5 -9 7 2 . i 25.47

* • *.

A p robada por S . E .— M ad rid , 4 d e  ju lio  d e  1947.— E l  M in is tr o  de, O b ra s  P ú b lica s, José M aría  F ern án de2-L adroda y  
M en én dez-V ald és.

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 24 de ju n io  de 1947 sobre 

licencias coloniales al personal d el Á ft i
 ca O ccidental Española .

*

lim o . S r. : D e x conform idad con lo pro

puesto por V . I. sobre licencias colonia .es 
a  los fun cio n ario s civiles y  m ilitares de

pendientes de .esta. P residencia del G o 
bierno, qu e  prestan su s servicios en los 
T errito rio s del A fr ic a  O ccidental E sp añ o
l a ;  v istas las O rden es de 10 de ju ’io de 
3930, de 14 de ju lio  de 1933 y  de 6  de 
a go sto  de 1935, que regu lan  la concesión, 

"duración y d isfru te  de a q u é lla s, y .con el 
fin de m an ten er un criterio  de igu ald ad 
en relación con nuestros T erritorios del 

G o lío  de  G uin ea, he tenido a  bien d e p o 
ner que, a  p artir de la p u blicación -d e la

presente O rden en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , sean m odificadas 

las c itad as disposiciones en la form a si
g u ie n te :

i*.° L o s fu n cio n ario s’ civiles o  m ilitares 
dependientes de la Presiden cia del G obier
no, festin ad o s en los T errito rio s del A fri
ca  O ccid en tal E sp añ o la , tendrán derecho, 

en lo su cesivo , a  d is fru tar— p o r cad a 
veinte m eses qu e presten servicio, efectivo 
en e llos— una licencia de cuatro  m eses de 
duración , siem pre q u e  las necesidades del 
servicio  lo peem itan, percibiendo du ran te 

ellar el sueldo entero y las gratificacion es 
a n ejas, a  excepción de aq u ellas que sean 
inherentes a la  representación  y desem pe
ño del ca rg o , y  con . * derecho al viaje  

h a sta  un puerto de la P en ín su la  o Islas 
C a n a ria s  y  regreso  a aquellos T errito rio s, 

por cu en ta  del E stado.
] 2 .0 P a ra los sucesivos períodos de

vein te m eses de p erm an en cia, no inte

rrum pida en aquellos T errito rio s, el fu n 

cionario podrá optar entre la nueva licen
cia  de cu a tro  'meses al térm ino de lo? 
veinte a udidos, o el fraccion am ien ó  de 
estos cu atró  m eses en dos licen cias de dos 
m eses cad a  una, al cum plir el plazo de 

diez fneses desde la anteriorm en te d isfru 
tada ; bien entendido que en este segu n do 
supuesto— para el que se requerirá peti
ción deí interesado y  qu e las necesidades 

del servicio  lo consientan— ’os gastos d e  

v ia je  en la prim era licencia de d o s ’ m eses 
serán de cuenta  del fun cion ario , y  de 

.c u e n ta  del E stad o  al realizar el segu n do 
v ia je  para com pletar los cu atro  m eses co

rrespondientes a cada período ¿ e  veinte, 
3 .0 En el caso  de que, por convenien

cias del servicio, se retrase1 a a lgú n  fu n 

cion ario el d isfrute  de la licen c ia .co rres

pondiente a cu alqu iera  de los períodos con  

derecho a e lla , el tiem po de d icho retraso  
no supon drá p erju icio  p a ra  con cederle
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una nueva licencia al extinguirse el plazo 
que le dé derecho a disfrutarla. Cuando 
el retraso haya sido de más de cinco me
ses, se le podrá acumular un mes más de 
licencia, sin que puedan disfrutarse, en 
ningún caso, más de cinco meses segui
dos d® licencia colonial.

Dios guarde a V . 1. muchos años, 

Madrid, 24 de junio de 1947.— P. D ., e! 
Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Director general de Marruecos 
y  Colonias.

O R D E N  de 9 de julio de 1947 por la 
que se aprueba el Cuadro de Unifica
ción de Signos Convencionales a em
plear en la cartografía nacional.

Excmos. Sres. : El distinto criterio se
guido en cada uno de los cuadros de 
signos convencionales empleados en las 
distintas publicaciones de nuestra carto
grafía  nacionaj hacía necesario el estu
dio de uno nuevo, orientado con carácter 
m ás general y unificado que el particu
lar e  independiente que hasta ahora ha 
regido. Per ello el Consejo Superior 
G eográfico ha estudiado.^ formado un 
nuevo cuadro de signos convencionales a 
emplear en la cartografía reglam entaria 
de carácter general, ampliando el estu
dio a aquellos signos peculiares de la 
cartografía * especial, considerando como 
tal las cartas náuticas, aeronáuticas, geo
lógicas y agronómicas, y extendiéndolo 
además a ias abreviaturas y tipos de r o t 
u la d o ' a emplear en la cartografía antes 
citada deT carácter general.

En virtud de 'lo  anteriormente ex
puesto, esta Presidencia del Gobierno, a 
propuesta de’ Pleno del Consejo Supe
rior Geográfico, Iha resuelto:

1.° Aprobar un «Cuadro de U nifica-, 
ción de S'gnos Convencionales» form a
do por el fconsejó Superior G eográfico; 
declarar de carácter general y obligatorio 
su empleo por los Centros oficiales, y 
recomendar su aceptación por los orga
nismos privados y particulares; y 

2.0 Q u e por los Talleres del Instituto 
Geográfico y Catastral, con arreglo a las 
normas que fije el Consejo Superior GeO- 
gráfico^ se proceda a Ja publicación del\ 
ya citado «Cuadro de Signos Convenció» 
nales». 

Dios guarde a V V . E E . muchos años. 

Madrid, 9 de julio de 1947.— P . D ., el 
Subsecretario, Luis Carrero.

Excm os. Sres. .Ministros.
Excmo^ Sr. Presidente ded Consejo S u 

perior Geográfico. 
lim o. S n  Director general ded Instituto 

Geográfico y C atastral.,
Señores.. .

O R D E N  de 9 de julio de 1947, acordada 
en Consejo de Ministros por la que se 
imponen las sanciones que se indican a 
la entidad «González de Peredo, S . A.», 
por ocultación y venta de aceite y 
compra clandestina de artículos inter
venidos.

Excmos. S r e s .: Vista la propuesta for
mulada por la Fiscalía Superior de T a 
sas en el expediente elevado al Gobierno 
en virtud de lo preceptuado e<n el artícu
lo quinto de 1a Ley de 30 de septiembre 
de 1940, instruido por la Fiscalía Pro
vincial de Tasas de Cádiz contra )a en
tidad «González de Peredo, S. A.ir, do
miciliada en Cádiz, calle de la Aduana, 
número i 3, por ocultación y venta de 
aceite y «'ompra clandestina de artículos 
intervenidos,

El Concejo de Ministros ha acordado 
imponer a la  citada entidad «González 
de Peredo, S . A.», las siguientes san
ciones :

A) M ulta-de setecientas cincuenta mil 
pesetas, y

B) Cierre por tres meses de las al
mazaras «HospitaJ 1» y «Bachiller Vie
jo», sitas en Arcos de la Frontera ; sus
tituido por el abono de beneficios que 
producen' en igual período de tiempo.

Lo qúe de orden de Su Excelencia par
ticipo a  V V . E E. p ara-su  conocimiento 
y  efectos-.

Dios guarde a V V . E E . muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1947.— P. R ., ©1 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excm os. Sres. Ministro de Industria y 
Comercio y Fiscal Superior de T asas.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O R D E N  de 5 de julio de 1947 por la 
 que se dispone que «Eka, S. A.», de 

Madrid, q u e d e exceptuada de la inmovilización 
dispuesta por la de 8 de abril 

de 1946.

Excmo. Sí*. : De acuerdo con lo dis
puesto en el apartado D) del artículo ter* 
pero de la Ley de 17 de julio de 1945, 

Este Ministerio se ha servido disponer 
que «Eka, S A.», de Madrid, quede ex
ceptuada* de \a inmovilización dispuesta 
por Orden dé este Departamento de S 
de abril de 1946.

Lo digo a V. E . para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V . E . muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1947.

M A R T IN  A R T A JO

limo. *S r. Subsecretario de Economía 
Exterior y  de Comercio.

O R D E N  de 5 de julio de 1947 por la 
que se dispone que « Vinagres Vínicos, 
S ociedad Anónima», de Madrid, quede 
exceptuada de la inmovilización dis
puesta por la de 23 de julio de 1946.

Excmo. Sr. : De acuerdo con lo dis
puesto en ei apartado D) del artículo ter
cero de la Ley de 17 de julio de 1945, 

Este Ministeri0 se ha servido deponer 
que la Sociedad «Vinagres Vínicos, S. A.» 
de Madrid, quede exceptuad-a de la in- 
movjlización dispuesta por Orden de es-te 
Departamento de . 23 de julio de 1946, 
continuando inmoviiiza^as las participa
ciones d : los súbditos de países extran
jeros sometidos a la L ey  de Bloqueo.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años,

Madrid, 5 de julio de 1947.

M A R T IN  A R T A JO

Excmo. Sr. Subsecretario de Economía 
 Exterior y de Comercio.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 21 de junio de 1947 por la

que se resuelve el concurso entre 

Secretarios suplentes de la tercera cate

gor í a(Juzgados Comarcales).

lim o. S r . : (¡orno resultado del con
curso anunciado por Orden de 16 de abril 
último (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  del día ¿ de mayo) para la pro
visión del concurso entre Secretarios su
plentes de la- tercera categoría, de Se
cretarías de Jczgados Coráarcales, vacan
tes con posterioridad al Decreto, orgáni- 

 co del Secretariado de 23 dé diciembre 
de 1944, 

Este Ministerió, de conformidad con lo 
establecido en la  disposición transitoria se
gunda del mencionado Decreto, en rela
ción con la Orden de 31 de marzo último, 
ha tenido a bien nombrar para el des
empeño de las referidas Secretarías a ios 
solicitantes que a  continuación Se rela
cionan :

 Antigüedad en el Cuerpo
Llucihmayor. - -  Don Enrique Larrosa 

del Pino. '
Navahermosa.— Don Rafael Sanz Fer

nández keinoso.

Antigüedad en la categoría
Morana.**—Don 1 Víctor Carrero Moure, 
Pozoblanco.— Don Federico Pastor del 

Río,
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Antigüedad de servicios efectivos

Ram ales de la V ictoria.— b o n  Luciano
Conrado Redondo Avila.

* *

Lo  que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

. Dios guarde a V . I. muchos años,

M adrid, 21 de j u n i o  de 1947.—  
P . D ., í . de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Justic ia  
(Municipal*

O R D E N  de  28 de junio  de 1947 por la 
que se nom bra para la plaza de Vice
secretario de la Audiencia Provincial 
de Cádiz a doña M aría del P ilar H e
redero G allego . 

lim o. S r . : D e conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decreto 
de 31 de enero de 1935, en relación con 
el apartado c) de la norma segunda de 
la  Oáden de 24 de noviembre de 1944» 

E ste  M inisterio acuerda nom brar pa
ra  la plaza de V icesecretario de la A u
diencia Provincial de Cádiz, vacante por 
traslación de don Ram ón Valle Aranda, 
que la servía, y dotada con el haber 
anual de 12.000 pesetas, a doña M aría 
del P ilar Heredero G allego, num ero 37 
del Cuerpo de Aspirantes a  Secretarios 
de los Tribunales y  que en la actualidad 
ocupa el prim er lu gar p ara  su ingreso 
en el m ism o.

Lo  digo a V. I* para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 28 de j u n i o  de 1947.-7- 

P . D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sav Director general de Justic ia .

O R D E N  de 1 de ju lio  de 1947 por la 
que se declara renunciante al cargo de 
O ficial H abilitado del ju z gado C om ar
cal de Cam pillo de L le rena (Badajoz) 
a  don Isidoro Gallardo C alvo .

lim o. S r . : Accediendo a  lo solicitado 
por don Isidoro Gallardo C alvo , O ficial 
H abilitado del Juzgado C om arcal de 
Cam pillo de Llerena (B ad ajoz),

E s t e . M inisterio, de conform idad cori 
las disposiciones legales vigentes, ha 
acordad-o considerarle renunciante, al 
cargo , con la pérdida de los derecho* 
que le concede la  Orden de 28 de abril 
d e  1945.

1L0 riigo a V , I. para  su conocimiento 
y  dem ás efectos.

D ios guarde a  V . I . m uchos años. 
M adrid, 1 de j u l i o  de 1947.— 

P . D ., I. de Arceijegui.

llm-o. S r. Subdirector gene/al de Ju s t i .  
cia M unicipal.

O R D E N  de 2 de julio de 1947 por la 
que se agregan a las oposiciones res
tringidas las Secretaría s de Juzgados 
M unicipales de segunda categoría que 
se citan .

lim o S r . : D e conformidad <con lo es . 
tablecido en el artículo 27 dol Decreto, 
orgánico del Secretariado de la Ju stic ia  

.M unicipal de 23 de diciem bre de 1944, 
en relación con la Orden m inisterial de 
9 de abril ú ltim o;

E ste  M inisterio ha tenido a bien dis
poner que las Secretarias de Juzgad os 
M unicipales de seguncia categoría que 
a continuación se relacionan y qué en 
la Orden de 16 de junio se adjudicaron 
al turno d e oposición restringid a, se 
agreguen a las oposio io .es de esta c la 
se convocadas pe* Orden de 13 de d i
ciembre último.

Secretarías de segunda categoría

•Lla-nes,
Lorca. 1

L o  que digo a  V . I. p a ra su conoci
miento y dem ás efectos.

D io s guarde a  V . I. m uchos años. 

M adrid, \ 2 de j u l i o  d e v 1947. — ’ 
P , D ., I. de Arcenegui

lim o. S r. Subdirector general de Ju s t i
cia M unicipal, 1

O R D E N  de 2 de ju lio de 1947 por la 
que se prom ueve a la categoría de F is
cal m unicipal de tercera clase a  d on 
P edro Padrón Q uevedo .

lim o. S r . : D e conform idad con lo dis- 
pu sto en el artículo 32 del Decreto or
gánica de F isca les  m unicipales y  com ar* 
cales, de 5 de julio de 1945,

E ste  M inisterio ha temuu a bien pro
mover a la categoría de F iscal m uni
cipal de tercera, ,con el haber anual de' 
ocho mil pesetas, a  don Pedro Padrón 
Q uevedo, ‘F isca l com arcal, que desem 
peña el cargo en la F isca lía  del Ju z g a 
do de Guía de G ran C anaria (L a s  P al
m as) y sus agregad as, donde continua
rá prestando sus servicios, asignándole 
com o antigüedad para todos los efectos 
la  del día 17  de junio últim o, fecha en 
que se produjo la vacante ipor exceden
cia de don R am ón R icardo C hantero 
R od ríguez. *

L o  que digo a V . le p a r a  su conoci
miento y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos años, 

M adrid, 2 de * j u 1 i o  de 1947. —  
P . D ., L  del Arcenegui.

Hmo, Sr. Subdirector, general de Ju s t i
cia 'M unicipal*

M I N I S T E R I O  
DE  H A C I E N D A
Rectificación a la O rden de 28 de ju 

nio de 1947 por la que se aclara la ta
rifa del Im puesto sobre el Consum o  
de G a s, Electricidad y Carburo de Cal
c io, de la C ontribución de Usos y Con
sum os, aplicable al de Energía eléctri
ca para usos de alum brado, cuando  
ésta no sea sum inistrada a través de 
contador; sino por m edio de dispositi
vos lim itadores de corriente.

H abiéndose padecido error en la  in
serción <le la m ism a, se rectifica a  con
tinuación :

En el apartado 2.0, donde d ic e : «Las 
Em presas P0** una interposición de- 
fectuosa del Reglam ento de este Impues
to vi ni erstfi aplicando a<l consumo a que 
se refiera el número anterior...», debe 
decir : «Las Em presas que por una inter
pretación defectuosa del Reglam ento de 
este Impuesto vinieran aplicando al con . 
sumo a  que se refiere el número ante
rior...»

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 5 d e ju lio  de 1947 por la 

que se am plían los auxilios que puede 

conceder el Instituto Nacional de Co

lonización, establecidos por la L ey  de 

27 de abril de 1946 y el R eglam ento  

para su aplicación, de 10 de enero de 

1947, a las obras y  m ejoras que se 

expresan.

» lim o. S r . : Entre las m ejoras de ex
traordinaria utilidad susceptibles dq ser 
auxiliadas con los anticipos m áxim os se
ñalados en el apartado d) de! artículo no
veno del Reglam ento, aprobado por De
creto de 10 de enero de 1947, destacan 
algunas de la s . incluidas en los aparta
dos b) y c) do: artículo 'tercero y todas 
las  comprendidas en el apartado d) de 
este último prepepto^ por el aqm ento de 
riqueza y beneficio social q ue  supone su 
realización.

E n  determ inadas circunstancias tam
bién pueden concederse anticipos d e l ! 20 
por 100 , con o sin interés, adicionáles^a 
ios del 40 por 100 de los respectivos pre
supuestos, para alguna de las restantes 
m ejoras comprendidas en el artícuío ter
cero dél mencionado Reglam ento, cuan
do por sus características, o las dé tas 
fincas o  zonas donde hayan de ejecutarse
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y  la de I'»s posibles beneficiarios, resu l
ta ra  de m arcado interés su realización .

E n  su virtud, este M inisterio , de acu<-r„ 
do con la propuesta del Institu to  N acio
n a l de C olonización  y hacienuo uso de 
la autorización qu e le concede e l artícu 
lo  quinto de la L ey  de 27 de abril de 
1946, ha tenido a  bien d isp o n e r :

A rtícu lo  i . °  É l Institu to  N acional cié 
Colonización podrá au m en tar la cu a n tía  
de los anticipos re in tegrab les del 40 por 
10 0  del im porte de los presupuestos en 
un 20  por jo )  m á ?( sin interés, cuando 
se trate de obras de. captación y conduc
ción de ag u a  o cu a lesqu iera  o tras de las 
necesarias para él establecim iento  de n lie . 
vos regad ío s, así com o tam bién los que 
se soliciten p ara  la  adquisición de par
ce las  d estin ad as a huertos fa m ilia re s  de. 
propiedad p rivad a, m unicipal o sindical.

A rt'ículo 2 .0 P a ra  q u e  la s  restantes 
m e jo ras com prendidas en el artícu lo  ter
cero  de ’a  L e y  puedan ser a u x ilia d a s  c\>n 
an ticipos dél 40 por 100  de su s  presu 
puestos, au p ien tad o s en un 20 por 100 
m á s , con o sin interés, será  n ecesaria  
u n a  O rden m in isteria l, d ictad a a pro
puesta  del Institu to  N acional de C o lon i
zación . E n  e lla  se d eterm inarán  las c ir
cu n stan cias  que deben con cu rrir en los 
posibles ben eficiarios, en las fin cas o zo
n as donde la s  m e jo ras h ayan  de e je cu 
ta rse , o  i as características  de las o b ras, 
quo ju stifiq u en  el m arcad o  interés y la 
e x tra o rd in a ria  utilidad de su realización .

A rtícu lo  3 .0 C u an d o  el a u x ilio  del 20 
por 200 sea con interés, éste será  s im 
ple y su tipo el lega l. L a  en trega de dicho 
an ticipo  se efectu ará  al b en tfíc iario  en 
un solo plazo, que será  el ú ltim o de los 
que perciba, y  las p rim eras an ualid ad es 
q u e  re in teg re  se im p u tarán  correspon
dientes al citado anticipo . ¡

A rtícu lo  4 .0 L a  D irección G en era l de 
C olonización d ic tará  las instrucciones y 
norm as n ecesarias  p ara  la  m ejor e jecu 
ción y  desenvo<lvifnier>to de la  presente 
O rden. , '

L o  q u e com unico  a  V . I . p a ra  su  c o . 
nocim iento y  efectos^

D io s  g u ard e  a  V . I . m uchos añ os. . 
¡M adrid, 5 d e  ju lio  de 194 7 .

R E I N

lim o . S r . D irector gen era l d e  C o lo n iza
ción .

O R D E N  de 5 de julio de 1947 por l a  
que se convoca concurso para la provi

s ió n  de quince plazas de Peritos Agrí
colas del Estado en el Instituto Nacio
nal de Colonización.

lim o. S r . : Para  la provisión en ese 
Institu to  Nacional de Colonización de 
quince p lazas de Peritos A grícolas, y, dt 
porlorm idad con lo dispuesto en el ar.

tiru lo  .52 del R eg lam en to  de P erso n a l, 
de 23 de diciem bre de 1941»

E s t e  M in isterio  h a  tenido á  bien d is 
p o n e r: ^

i . °  S e  con voca con cu rso  p a ra  cubru  
q u in ce p lazas de P e r ito s  A g ríco la s  en 
el In stitu to  N acio n a l de C o lon ización , 
con d estin o  en D e leg acio n es y a cubrir 
cuando las n ecesid ad es del serv icio  lo 
req u ieran .

2 .0 A  d ich as p lazas podrán o p tar le:- 
v aro fies  que pertenezcan al C u erp o  de 
P erito s  A g r íc o la s  del E s ta d o  o tengan 
derecho reconocido a in g re sa r  en el E s 
ca la fó n  del m ism o , de cu y a  c irc u n sta n 
c ia deberán  p re se n ta r  lo s  o p o rtu n o s ju s 
tifican tes.

3 .0 L o s  co n cu rsa n tes  d ir ig irá n  su s  
in s ta n c ia s , d eb id am en te re in te g ra d a s , al 
D irector gen era l de C o lo n ización  . por 
con du cto  del C en tro  d ire ctiv o  u O rg a 
n ism o au tó n o m o  donde se  en cuentren  
a fectos,, y  lo s  a sp ira n te s , x p r e s e n t á n d '- 
las en el R e g is tro  G en era l del In stitu to  
(aven id a  del G e n e ra lís im o , 3 1 ) ,  d eb ien 
do tener en trad a  en el m isin o , tanto  
u n as  com o o tra s , en el térm ino de diez 
d ía s  n a tu ra les , con tad os d esd e  el c ía  
s ig u ie n te  al de la publicación  ^e es*a 
O rden en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , y acom p añ an d o  a la s  m io
m a s, ad em ás de los docum entos señ a
lad o s en el a rtícu lo  an terio r , lo s s ig j ie n -

/ t e s : ^

'a )  C ertificac ió n  a c re d ita t iv a  del fa llo  
reca íd o  en el exp ed ien te  de dep u ración  
de su con du cta p o lítico-so cia l en ^elación 
con el G lo rio so  M ovim ien to  N a - io n d . 
si el m ism o se hu biere  in stru id o  en el 
M in isterio  de A g ricu ltu ra , y  in  c a so  
con trario , declaración  ju ra d a  con el h is 
to ria ! de sus activ id ad es po lítico -so c ia 
les a  p a rtir  d e  1934, reseñan do p a rt id a s  
a qu e  p erteneció  y  acom p añ and o  ceróifi. 
ra c io n e s  a c re d ita t iv a s  de sus a firm a  io 
nes e  ind icand o  p e rso n a s  d e  so lven cia  
qu e puedan a v a la r  a q u é llas .

b) L o s  P erito s  A g r íco la s  q u e  ac tu a l
m ente se  encu entren  d e stin a d o s  en el 
S erv ic io  del C a ta s trp  de lá R iq u eza  R u s . 
tica deb erán  a co m p añ ar, a d e m á s, a u to 
rización de la D irección  G en era l de Pro- 
o ie d a d e s  y C ontrib u ción  T e rr ito r ia l .

4 .0 T erm in ad o  el p*azo de p resen ta

ción de in sta n c ia s , e l S e c re ta r io  gen e
ral del In stitu to  fo rm u la rá  relación  no
m inal de los co n cu rsa n tes  ad m itid o s. 
E s ta  lista  se expondrá, en la s  oficinas 
del In stitu to  N ac io n a l de  C o lon ización , 
y con tra su inclu sión  o exclu sió n  po
drán recu rrir los interesados en  el plazo 
de. c in co  d ía s  h áb iles an te  el D irector 
general del m ism o, qu ien  reso lverá  las 
reclam acion es en o tro  plazo de diez d ía s , 

sin u lterior recu rso .
5.0 La resolución de] concurso co.

m s p o n d e rá  al D irector gen era l de C o - 
Ionización, previo asesoram ietu o  del S e .  
c retario  general y d e  los Je fe s  de S e c 
ción, con arreg lo  a k> d isp u esto  por tas 
d isposiciones legales vigentes y atendien
do a los m ay o ies  m éritos p ro fesio n a les  
en relación con las fu n cion es p ro p ia s  del 
In stitu to  N acional de C olon ización .

6 .° ‘ L o s  P erito s  A g ríco la s  que -esu l- 
ten nom brad os qued arán  en su E s c a la ,  
fón d e  p rocid en cia  en la situación  de 
su p ern u m erario  en activo , q u e d a n d o  
o b ligad o s a tom ar posesión y p restar 
se rv ic io s  d u ran te  un año al m enos, con
tados d esd e aq uélla , sin que en n in gún  
caso  puedan so lic itar an tes d e  d ich a fe .  
cha ningún cam b io  de situación  que im 
p liq u e 'e l  cese en el In stitu to . C u an d o  
se trate  de a sp iran tes  que ingresen  en 
el C u erp o  an tes de cu m plir  el año de ser
v ic io , habrán de so lic itar el. pase a la s i .  
tuación de sup ern u m erario  en a c tivo , 
sim  que puedan ser destin ad o s en su  
C u erp o  'hasta qu e no hubiesen cu m p lid ^  
aquel requ isito .

■ P erc ib irán  el sueldo qu e  les c a rre sp o n *4 
. d ería  s i/e stu v ie se n  en activo , y t r a t in -  
' dose de asp iran te , el. de siete m il d o s

c ien tas ptfSétas a n u a le s ; en am bos c a 
sos con :a gratificación  y dem ás ém o- 
lum en tos establecidos^ en él v igen te  R e „  
g ld m en to  de P erson al y  co n sig n ad o s en 
p resu p u esto .

7 .0 Q ued a fa cu ltad a  la  D irección  G e 
neral de C o lonización  para d ic ta r  cu an 
tas n o rm as requ iera  el m ejo r cu m o ’ i-  
m iento de e sta  O rd en , y  atendiendo a  
la ab so lu ta  necesidad d e  cubrir las p 1* -  
zas de P erito s A g ríco la s  co n sig n ad as en 
presu p u esto , a  con vo car concurso  en tré  
P erito s  A g r íco la s  lib res  en el caso  dé 
que no se soliciten por los pertenecien
tes a b  C u erp o  Pericia l A g ríco la  del E s *  

tado la s  q u e  se an un cian .

D io s  g u ard e  a V . I . m uchos a ñ o s , 

M ad rid , 5 de ju lio  d e  1947.
R E I N

lim o. Sr. D irector general de Coloni
zación.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 1 de julio de 1947 por la que 
se a c laran normas contenidas en la  
Reglamentación Nacional del Trabajo 
en las Industrias del Vidrio.

lim o . S r .  : AH llevarse  a  la práctica la s  
norm as /contenidas en la R eg lam en tación  
N acional de, T ra b a jo  en las in d u strias  
del V idrio , de 2 1  de septiem bre de 1946, 

hubieron de d ictarse  d istin tas reso lu ciones
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aclaratorias en lo referente a la adscrip
ción a scategorías profesionales de los tra
bajadores m anuales de las industrias «del 
vidrio hueco negro y vidrio -hueco blanco, 
que es conveniente recoger para dar as 
unidad. Por otra paute, en la aprobación 
de nuevos precios de los artículos de vi
drio por la Secretaría General "Técnica 
del M inisterio de Industria y Comercio, 
se hace referencia a los aumentos de la 
m ano de obra de la Reglamentación Na
cional de T rab ajo .y  a  los que en este De
partamento se tenían previstos.

En su virtud, este M inisterio ha tenido a bien disponer : .
i .°  Se modifican ' 'os artículos 17, en 

los epígrafes segundo y tercero del apar
tado A) Profesionales de oficio ; artículo 
1 8, números primero, segundo y tercero 
artículo 27, grupo cuarto Obreros, epígra
fe  A) Profesionales de oficio, apartados
a), b) y c). Ep ígrafe B) Peones especiali
zados y ú'ltimo párrafo del propio artícu
lo ; artículo 40 y artículo 98 de la R egla
mentación Nacional del T rabajo  en las 
Industrias del Vidrio, aprobada por O r
den de 21 de septiembre de 1946 y recti
ficación 'de la Orden de 22 de febrero de 
T947, ' 9 ue quedarán redactados en la si- 
guiéhte form a : L-

Artículo 17. 2.°— Oficios de fabricación 
de vidrio hueco negro o envases,

A )  F a b r i c a c i ó n  m a n u a l .

a) Sajadores.
b) Cubridores.
c) Patroneros.

B) F a b r i c a c i ó n  s e m i a u t o m á i  *c a .

1 . En m áquina de tipo Boucher y Se- 
verin.

a l Sacadores. -
b) M aquinistas.
2. En m áquinas Schiller, Conesa y si- < 

m ilares. '
a) M aquinistas.
b). Sacadores.
c) Ayudantes.

C )  F a b r i c a c i ó n  a u t o m á t i c a .

a) Conductores de m áquinas. . .
b) Mecánicos de fabricación en m á

quinas Lynch, O ’Neill y sim ilares.

Oficios de fabricación de vidrio hueoo 
blanco

I .  S e c c i ó n  d e  f á b r i c a ^ ó n  '

i . °  Fabricación m a n u a l
1 . Maestro de gran plaza.
2. Prim er soplador de ‘gran p la z a ;

Maestro de fantasía.; Sopladores de pla
zas b oh em ias, Abridor de lim onada <» 
copas fuertes ; Maestro de copas gas-ex- 1 
tra ; Abridor de ja r r a s ; Abridor de sifo
nes y Abridor de prensa refinada extra.

3. Colocador de pies y piernas de co
pas extra, corriente y limonada o co- 
pa*s fuertes, A b rd o r de botellas, de pri
m era, Abridor de prensa refinada corrien
te y Abridor de vasos acabados a mano - 
de prim era.

4. Colocador de pies 0 copas am erica
nas extra, Abridor de va>os acabados a 
m ano de segunda, Abridor de botellas1 de

segunda, Prensador de prensa refinada 
y Taponeros a mano.

5. Soplador segundo de gran plaza, 
Cuadrador ó soplador de copa*» fuertes, 
Soplador de sifones, Sop ador de copas 
extra, Soplador de vasos acabados a m a
no de primera, Soplador de bombillas^ de 
todas clases, Sopladores de-hilos y tubos, 
Sopladores de botellas, Abridor de fras
cos de primera, Prensadores prensa refi
nada corriente, Sopladores de copas ame
ricanas extra, Soplador de jarras y colo
cador de pies de copas ^am ericanas co
rrientes.

6. Soplador de copas corrientes* So
plador de fiascos de primera, Sop ador 
de bombillas hasta ,ef número 65, Sopla- . 
dor de copas am ericanas corrientes y 
Abridor dedrasqos de segunda.

7. Soplador de vasos de todas clases, 
Soplador de vasos acabados a mano de 
segunda, Soplador de botellas de segun
da, Soplador de frascos de segunda y 
Prensador de prensa sin refinar.

8. Soplador de vasos pequeños y finos.
9. Levantadores de prensa refinada 

corriente y de gran plaza, fantasía y li
monada.

10. Pósteros y patroneros y levanta
dor de prensa sin refinar.

1 1 .  Levantadores de asas, ui'es y pier
nas.

2 .0 Fabricación sem iantom ática.
1. En m áquina tipo Boucher y Se- 

verín.
a) Sacadores.
b) M aquinistas.
2. En m aquinas Schiller, Conesa y si- 

m i'ares.
a) M aquinistas. .
b) Sacadores.
c) Sopladores en . m áquina.

I I . — S e c c i ó n  d b  T e m p l e

Tem pladores o arquetas.

I I I . — S e c c i ó n  d e  A c a b a d o

a) Cortadores.
b) Fletadores.
c) Cha Man adores, ^
d) Requem adores.
e) Pun tÜladores.f) Pulidores.
g) Taponeros.

I V . — S e c c i ó n  d e  T a l l e r e s  d ^ m e j o r a

a) Talladores.
b) Pulidores

' c) Decoradores.
d) Fileteros.
e) Decoradores all transporte.
f) M ufliros.
g) Grabadores a la rueda.
h) Grabadores al ácido y arena.
i) Grabadores al transporte.

‘ j) Pantografistas.
k) G uüloquistas. .
L a  determinación de Oficiales de pri

m era, segunda y Ayudantes a que se  re
fieren los conceptos L, II y I II de ap ar
tado A), Profesionales de oficio, del pre
sente artículo, no tendrá aplicación en 
los oficios de la fabricación de vidrio 
hueco negro, y en la de vidrio hueco 
blanco, en sus Secciones de fabricación 
m anual, sem iautom ática en tipos Bou
cher y Severin. de Tem ple y Acabado, 
qUe quedan relacionados.

Artículo 18. Peones especial izados.-
i.° En Jabores comunes a todas las in
dustrias del v id rio : ‘ Mezcladores, Fogo
neros, C argadores de hornos, Eacorieros,

Em baladores y marcadores de cajas, C a 
jistas de gasógeno.

2 .a En fabricación de vidrio hueco ne
gro o envases : Contadores e>cogedores.

3 .0 En fabricación, y mejora de vidrio 
hueco b a n c o : Calibradores, Taponeros 
de prensado a mano, Seleccionadores,
Empaquetadores y Separadores en almn- 

. cén, Contadores y escogedores.

Artículo 27. Grupo 4.°7-Obreros.

A) P r o f e s i o n a l e s  o  d e  o f i c i o .

a) En oficios comunes a las in-
dusirias del v id r io :

Oficial de i .a ... ................................... 20,—
Oficial de 2.a  ....................................... 18 ,—
Oficial de 3 .a o Ayudante ................. 16 ,—

Fundidores de vidrio hueco : “

Oficial de i.« ................... *..................  22 , ¡
Oficial de 2 .a ......................................  19 ,—
Oficial de 3 .a  .................................... 17 .—

b) En oficio de fabricación de v i
drio hu^co negro y envases :

A )  F a b r i c a c i ó n  m a n u a l .

a) Sacadores  ............................... 22,—
b) Cubridores ..........................    19 ,—
c) Patroneros ......... ............................  17 ,—

13) F a b r i c a c i ó n  s e m i  a u t o m á t ^ a

i .. En m áquinas tipo Boucher y '
Severin .......................................  22,—

a) Sacadores ..........................   19»-^
b) 'M aq uin istas ................ ..................  19»-—
2. En m áqu’nas Schiller, Conesa

y sim ilares : 
á) M aquinistas ........................ .........  22,—
b) Sacadores ................................... . 19 ,—
c) Ayudantes ....................................  ió ,—•

C) F a b r i c a c i ó n  a u t o m á t i c a .

a) Conductores de m áquinas .....  22,—
b) Mecánicos ¿e fabricación en

m áquinas Lynch, O ’ Neill y. 
sim ilares  ......... ................... 19 ,—

Oficios de fabricación de vidrio hueco 
blanco

I.—SECCIO N  DE FA B R IC A C IO N  

i . ° 0 F a b r i c a c i ó n  m a n u a l .

Gran plaza ; ^

Maestro o abridor-».............................. 32,—
Soplador i.°   ...................................  30,—
Soplad* r 2.0  ........................................  25,—
Levantador  ........................................... 20,—
Pósteros v Patroneros .................... 19»—

Plaza de jarras lo  2 .a gran  plaza :
Abridor ..................................... ................ 30,—
Sop ador .................................... 25;—
Levantador de asas ..................... . 16,—

Plaza fantasía :
Maestro  ............................................ 30,—■
Levantador .̂........................................... 20,—

Plaza bohem ia  :
Soplador .............   30,-*-^
Patrunero ................................................ 19*—“ '

Plaza lim onada o copas fuertes : \
Abridor . . ................ .................................  30,—

-Colocador de pies y ‘ piernas . . . . . . . . .  . 28,—
Soplador o cuadrador .........................  25,—
Levantador de vi.drio ....... .................  20,—
Levantador de pies y piernas ........ 16 ,—
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Plaza copas gas eXtra ;

'Maestro  ............................................  30,—
Soplador ...............................................  25,—
Levantador de pies y piernas , ...... 16,—

Plaza copas gas corriente :
Maestro co orador de pies y piernas 27,—
Soplador ......./......................................  24,—
Levantador de pies y piernas 16,—

Plaza vasos corte gas :
Soplador de toda clase de vasos ... 23,—  
Soplador de vasos pequeños y 

finos .‘. ...............................................  21,—

Lasos acabados a mano primera :
Abridor  ......................................; 27,—r
Soplador .................. ............................  25,—

Vasos acabados a mana segunda :

Abridor ..................................................  26,—
Soplador .................. ....................... :... 23,—

Plazas bombillas, hilos y tubos : , ■

Soplador de toda clase de bombi
llas y tubos .................................... ‘ 25,—

Sop’ador que no sepa soplar más 
que hasta el núm. 65 inclusive. 24,—

Plazas sifones :

Abridor ..................................................  30,—
S o p la d o r '................. ............................. 25,—
Patronero ................................... .........  19,—

Plazas botellas primera :

Abridor .............  J.............   27,—
Y  Soplador  ..........................................  25,—

Plaza botellas segunda :
Abridor ............................. *... 26,—
Soplador ........ ......................................  23,—

Plaza de frascos primera y perfu- 
m ena :

Abridor      .. 25,—  “
Sopador ....................i . . . . . . .................  24,—

Plaza de frascos primera y co- 
rrientes :

Abridor  ............*...................................  24,—
Soplador ..................   ¿....  23,—

Plaza prensa refinada extra ;
Abridor ................................... ...1.........  30,—
Prensador ......................................... . 26,—
Levantador de vidrio ............... 20,—

Plaza prensa, refinada corriente y 
plaza miniatura ;

Abridor  ........................ . . ..........   28,—
Prensador .......... ..................................  25*—
Levantador de vidrio .......................  20,—

Plaza prensa sin refinar:
Prensador ............................. ............... 23,— '
Levantador  ................................  19,—

Plaza copas americanas extra :
Soplador .../ .........................................  25.—
Levantador dé copas  ............. .......  16,—

Plazas copas americanas corrien
t e s :

Colocador de pies ..........................  25,—
Sop’adof- ............................................... 24,—
Levantador ¿e copas .......................  iÁ — .
Colocadoi de pies  ......¿...................  ' 46,—

Tapones a mano :

Taponeros ........      26,—

Tapones prensado a m ano ;

Taponeros  ........................................... 16,—

Las Empresas podrán establecer, coru 
signándo.-o en e, Reglamente, de Régimen 
interior, plazas y categorías intermedias 
entre las de copas gas extra y copas gas. 
corriente'*, prensa refinada extra y pren
sa refinada corriente, y entre sopladores 
de toda calase de vasos y sopladores de 
vasos pequeños y finos.

El soplador de esta ú tima clase de va
sos que por conveniencias de la Empre
sa llegase a realizar trabajos, de catego. 
ría superior durante noventa días al año 
consolidará el salario de la misma^

2.* F abricación semzautomática.

a) En máquinas tipo Boucher y
Severin ;

Sacadores  ..........................................  23,—
M aquinistas ...............................     a i,—

b) En maquinas Schiller, Conesd
y simila7es :

Maquinistas de 1.a .............. ..........  23,—
Maquinistas dé 2.a .. ; ........................  22,—
Maquinistas de 3.a ................V  21.50
Sanadores* de i .a ..................... ..........  2.1»—
Sacadores de 2.a ................................ 20.—
Sacadores de 3.a ............. .  .. 19,50
Sopladores en máquina d e * i.a.. . . . .  17,—
Sopadbres en máquina de 2.a...... 16,^
Sopladores en máquina de 3.a..»*. 15,—

II.—SECCIO N  DE TEM PLE

Templador o arqueta estibador de 
arca con vigilancia dej fuego o
temperatura ............................. ......

Vigilantes de arca 6Ín trabajo
manual  ........  ...., 16,—

Arqueta sin vigilancia de fuego... 16,—

III.— SECCION DE ACA BAD O

Cortadores a gas (bohemia y fan
tasía) .................................................  20.—

Cortadores a ’ gas (género corriente) 16,50 
Fletadores (bohemia y fantasía)... 20,—  
Fletadores (género fino al torno). 20,—
Fletadores (géneros corrientes)  16,50
Chaflanadores (bohemia y fanta

sía) .............1................... .............. . 20,—
Chaflanadores^ (crista y sonoro).... 20,—  
Chañar adores (géneros corrientes) 16,50 
Requemadores a mano o máquina 16,50
Despuntilladores ...................1...........   16,50
Pulidores ...............................................  16,50
Taponadores en fino.............................  22,-*-
Taponadores en sem ifino................  21,—
Taponadores en ordinario ..........  20,—

IV.—SECCION DE TALLER E S 
M EJORA

Tallcria : a
Decorador de i .a ..... ......... ........ 23,—
Decorado! de 2.a ................................ 21,—
Decorador de 3.a .......................  19,—
Fileterós en oro, esmalte, artículos

corrientes .......................................... 16,—
Decoradores ,aJl transporte...............  16,— ^
Mufleros ................. .............. ..............  16,—

Grabado :

Grabador a la rueda de,. i .a . 23,—
Grabador a la rueda de 2.a .. 21,—
Grabador a la rueda de 3.a *.... 19,—
Grabador al ácido v arena....  16,—
Grabador al transporte.....................  16,—
Pantogratistá y guilioquista .......... 16,—

B) P e o n e s  e s p e c i a l i z a d o s

Peones especializados en general.. 15,—  
Botelli>tas (mujeres) en vidrio

soplete ..............;............................... 11,—

Los salarios aplicables en la provincia 
de Baleares y en la localidad de Ollería 
(Valencia) serán los corhprendidos en ia 
esea'a anterior, reducidos en uii diez por 
ciento.

Artículo 40. A los efectos de determ i
nación dei salario se entenderá como tal 
el inicia] reglamentario de la categoría 
del trabajador o el -superior que tuviese 
por aplicación de la Orden de, 18 de mar
zo de 1946 sobre el que disfrutase en, di
cha fecha en Barcelona o Asturjas, más 
los aumentos eñ uno y otro caso por 
años de servicio.

Artículo q8. Indemnización por gastos 
d»3 transporte urbano.

Los trabajadores que a continuación se 
indica que. prestan sus servicios en 'las 
industrias del vidrio enclavadas en Ma
drid, Barcelona o en la zona de kiló
metros de radio inmediata a las referidas 
capitales, Bilbao (capital y márgenes de 
la ría) y en os términos municipales de 
Valencia, Vigo, Oviedo Gijón y Avilés, 
disfrutarán la bonificación d:aria siguien
te : Persona! subalterno y obrero, 1,50 pe-' 
setas. Mujeres de 'limpieza que cobren 
por horas en ¡ornada inferior a cuatro, 
pinches y aprendices, 0,75 pesetas.

2.0 La presente Orden causará efectos 
económicos a partir dél día 16 de abril 
del año en curso.

Lo que digo a V . I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, i*de julio de 1947.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lrmo. Sr. Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General de Justicia
Convocando concurso para la provisión de 

las plazas de Magistrados de Audiencia, 
que deben ser servidas por Magistrados, 
que se enumeran a continuación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 20 del Decreto orgánico de la 
Carrera Judicial, de 8 de fobrerode 1946, 

Esta Dirección Generai convoca a co n . 
curso para la provisión de las plazas de 
Magistrados de Audiencia, que deben ser 
servidas por M agistrados, que enum e. 
ran a continuación y que sé encuentran 
vacantes en la actualidad:

Magistrados de Audiencia
Cádiz.
Huelva.
L as Palm as.
Oviedo.
'Las solicitudes para tom ar parte en és

te concurso, deberán tener entrada en 
el Registro General de la Subsecretaría 
dentro dei plazo do ocho días naturales,
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a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este animen, er. el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  ex ej). 
tuándose. tan sólo ¡as d» jos que prestan 
servicio fuera de la Península, 'que ‘**s 
formularán telegráficamente por conduc
to del Presidente de la Audiencia re«r 
pertiva, sin perjuirio de roiríit irlas <po' 
correo lo m á s '  ráphlamente pos‘ b!e.

A las instancias se acompañarán tan. 
tas copias firma»las de las miomas cuan,  
tas sean las plazas que se concursen, 
(para que en , el expedirte» de provD’ón 
de cada una de rilas tersar, con-tanrda 
tpor separado. L a s  instancia- v las co. 
pias deberán contener los siguientes da.  
tos :

Nombre y  apellidos dol solicitante; 
catego p3 personal del m ism o; Aud’eñ. 
cia 'o Juzgado - que si-ve, indicando la 
fecha de su trasiaoo al m ism o; destinos 
a que aspira, c >n íxore«,iór. del orrDn 
de preferencia, v fecha del R O IJF.T IN  
O F I C ’ A'L en que se ha va publicado el 
anuncio de concurso a que la provisión 
se refiere.

L a s  normas para la celebración del 
«concurso con las e«tnh! 'rula- en e«l men
cionado Decreto orgánico.

 ̂ Mndnd. 7 de julio de 1947— M.. M a
riscal de Gante.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO 

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
« Anónima Reusense de preparados  
alimenticios» de Reus (Tarragona), en solicitud

 de que se le conceda la adm i
sión temporal de hojalata para su 
transformación en botes de envase 
para Leche Vegetal «Arpa», con desti
no a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 188 8 ;  en el Reg amento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, y 
en el Decreto-Ley de 30 de agosto de 
1946, y a los efectos de las alegaciones 
que, en el plazo de diez dias( hábiles, a 
contar de Ja publicación de este anun
cio, puedan formular quienes se estimen 
quedarían afectados por la concesión, se 
publica, en extracto, la siguiente solici
tud de admisión tem poral:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición ; «Anónima Reusense de prepa
rados alimenticios».

Domici’i o : Avenida del Generalísimo, 
números 6 9 .y 71 ,  Reus (Tarragona).

Mercancía que ha de importarse:  
H o ja ’ata. ,

P a ís e s 'd e  origen: Inglaterra y E sta 
dos Unidos de América.

Mercancía que ha cD exportarse: L e 
che Vegetal «Arpa».

Países de destino: Inglaterra, Estados' 
Unidos de América, Bélgica, Suecia, C u 
ba, Méjico y Países de Sudamérica.

Operaciones y transformaciones á que 
ha de someterse la mercancía importada 
en, el proceso de su industrializaeón : 
Troque’ aje, corte y montaje de la hoja
lata, formando los bote£ de envase 
usuales.
• «Emplazamiento de los locales en don*

de ha de efectuarse la industrialización : 
En Reus, en o ’ edificio comprendido en
tre las calles Federico Soler, j y 3, ave
nida del Generalísimo, 69 y 71 y Alta 
del Tívoli, núm. 5.

Mermas y desperdicios por unidad de 
fabr cación : Aproximado 5 por 100 del 
peso, según comprobantes exactos, que 
se presentarán en cada caso, de acuerdo 
co”  el peso de ’a hojalata y la cabida de 
los envases fabricados.

Cantidad de mercancía importada que 
ha va de deducirse por c a j a  unidad de 
mercancía transformada reexportada : 
Según comprobantes que se presentarán 
en c ; * a  caso.

Plazos señalados para Ca transforma
ción y para la reexportación, * contados a 
partir de la focha de las respectivas im
portaciones : Máximo, un año para la 
transformación de !a hojalata en envases, 
v do<? años para la exportación total de 
la leche envasada.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma : L a  impo- 

s'bilHad de obtener hojalata de fabri
cación nacional.

Aduana designada para realizar las 
importaciones : Tarragona.

Aduana exportadora : Tarragona.

Madrid, 14 de abril de 1947.— El Di
rector genera 1 de Comercio y  Política 
Arancelaria, «L. Albo.

M INISTERIO 
DE AGRICU1 TURA  

Dirección General de Ganadería
Rectificación y ampliación de la relación 

de vacantes de categoría d e  oposición a 
p ro ve er en propiedad por Inspectores 
Municipales Veterinarios, de fecha 1 de 
mayo próximo pasado, y publicada en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  de 2 de Los corrientes.

Observados a.gan.os errores y omi
siones en la relación de vacantes de ca
tegoría de ^posición de Inspectores M u .  
nicipa.es Veterinarios, ü proveer en 
propiedad en el concurso de resultas 
anunciado por Oiden ministerial de iS 
de abril último, y cuya relación de te- 
chía primero de mayo oesado se ha pu
blicado en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de 2 de lo» corrientes, por 
la presente se aclara que la suma total 
de ingresos de ia prjmc»a plaza de Alo- 
zaina (M álaga) es de 6. $on pelotas.

Igualmente se aclara que la segunda 
plaza de Santa .ruz de la Palme» (S a n -  
tp Cruz de Tenerife) tiene ci mo dota,  
ción por sueldo 3.500 pesetas, y . 188 por 
reconocimiento domiciliario de reses de 
cerda, que hacen un* total, de 3.688 pe
setas.

L a  primera plaza de Can gas (Pon)e-  
ved-a) habrá de figura coi. 5.000 pe
setas de titular y 1.670 de cerdos, que 
hacen un total ue 6.670 pesetas. Asi
mismo, debe rectificarse ;a consrgnación 
por reconocimiento de cerdo* de la se. 
gundi plaza de es*> mismo Ayuniamien.. 
to, quedando establecida en 1.670 pe
setas que con las 4.000 de titular ha
cen un total de 5.670 pesetas.

L a  dotación por reconocimiento do
miciliario de reses de cerda de la pri
mera y  segunda plaza de Putnteareas

(Pontevedra) queda establecida en 660 
pesetas, que con !a do:*- ión por titular 
que figura para c. chas plazas hacen un 
total de 5.660 para la primera plaza y 
4.660 para la segunda.

La dotación por reconocimiento do
miciliario de cerdo* do la segunda pía.  
za de Redondea (Pontevedra) se esta
blece en 2.733 pes'-*tas, que con las 4.000 
de titular hacen un total de 6.733 P6”  
sotas

Oucdan incluidas en dicha relación 
la primera plaza <** B u e j  (Pontevedra), 
partido único con 4.00 • pesetas de ti
tular y 1.000 ce reconocimiento de cer
dos, que hacen un totai de 5.00Ó pese
tas. Y  'ia quinta plaza de Pontevedra 

./cap’ tal), partido único, con 3.500 pe
sera* de titular y 5.500 de reconocimien
to de cerdos, q u e  ha^en un total de
9.000 pesetas.

•Las rectificaciones que lo? interesa
dos tengan que realizar en sus instan
cia q como consecuencia de esta* recti
ficaciones, y la solicitud de las nuevas 
plazas que en \a presente se. incluyen, 
habrá do hacerse dentro dei plazo que 
en la relación de vacantes que al prin
cipio se crta se establece, terminando 
dicho plazo en la fecha marcada por la 
convocatoria.

L o  que se hace público para general  
conocimiento.

Madrid, 7 de» Minio d* TQJ7.— El t ) L  
rector general.— P. D .,  Aureliano Quin
tero,

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
n a c i o n a l  

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

R a tifica n d o  l a  O r d e n  d e  3  d e  j u l i o  d e  
1947, referente a subvenciones para  Co
m edores Escolares.

Publicada en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S  T A D O  de esta fecha la Orden 
ministerial de 3 de los corrientes, rete-, 
rentq a subvenciones para Comedores 
Eseo.ares, se aclara que a las Escuelas* 
Nacionales y Nacionalizadas de Molina 
de Aragón (Guadalajara) y de la Catc
quesis Parroquial de San Jerónimo el 
Real de Madrio, se les concede a cada  
una 9.000 pesetas, y al Grupo Escolar  
«Juan Canillo», de Ronda (Málaga),
5.000 pesetas.

■Madrid, 12 de juno de 1947.— El DL  
rector gemral dé Enseñanza Primaria* 
R. de Toledo

Disposición c o m p le m e n t a r ia  d e  la  d e  7  d e  
junio so b re  certificados de Orientación 
Técnica para Directores de Grupos E s
colares.

L a  Orden ministerial de 23 d e .e n e 
ro ultimo que convocaba un cursillo 
técnico para Maestros y Mae^sttas,, dis
pone, en sii artículo 1 1 ,  que los Di
rectores de Grupos Escolares de España,  
que des* em obtener un certificado de 
orientación técn ica /a n á lo g o  al que fué 
expedido a los cursillistas del cursillo 
de Directores de Madrid, celebrado por 
Orden de 26 de febrero de 1946, podrán 
solicitarlo de la Dirección de C  E  T  A,  
en la- forma y  copdlckmes que determina
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m aria.
En cumplimiento de este artículo, esta 

. Dirección General, se sirve disponer lo 
siguiente i

Artículo i.°  «Los Directores y Direc
toras de Grupos Escolares y Escuelas 
Graduadas, que deseen obtener un cer
tificado de orientación técnica, análogo 
al que fué expedido a lós cursillistas 
de 1946, Ib solicitarán de la Dirección 
del Círculo de Estudios y Trabajo de 
C E T A ,  en un plazo de treinta días, 
a contar desde la publicación de esta 
.Orden.

Art. 2.0 Las solicitudes, debidamente 
¡reintegradas, serán dirigidas al domici
lio de las' Hermandades Católicas de 
Profesionales (San Marcos, 3, 2.0, Ma
drid), o la de la Dirección de C IE T  A 
'(plaza de la Encarnación, 2, i.°) , ha
ciendo constar en ellas la dirección de
tallada del solicitante, y acreditando su 
¡condición de Director ó ’ Directora.

 ̂Art. 3.0 La matrícula de esos estu
dios de orientación técnica quedará for
malizada cuando los solicitantes abonen 
el primer plazo de inscripc;ón, eí cual 
será de 60 (pesetas, que deberán satis
facer en la forma que les expresará la 
Dirección de C E  T  A, al comunicarles 
la admisión.

Art. 4:0 Los solicitantes que forma
licen su matrícula les serán enviados, pr>r 
la Dirección, de C E  T  A, cuestionarios 
y cireulares de orientación, técnica que 

• los sirvan de guía en sus estudios.
Art. 5.0 Transcurrido un período mí

nimo de tres meses, a contar 'desde que 
finalice el plazo de admisión de solici
tudes, la Dirección de C E T  A anun
ciará una convocatoria de examen, a la , 
cual podrán concurrir los Directores y 
Directoras matriculados en dichós es
tudios de orientación técnica, quedando 
formalizada su admisión en este’ examen 
cuando abonen el segundo plazo de 60 
pesetas, localidades convenientes, que 
eviten a los examinados largos desplaza
mientos.

Art. 7.0 Los problemas y cuestiones 
propuestas para el examen serán envia
dos por la Dirección de C E  T  A en 
sobre Cerrado, a las Inspecciones de Pri.

. mera Enseñanza respectivas, que orga
nizarán para el día y hora que se les 
indique el examen escrito, el cual deberá 
ser inspeccionado por una Comisión 
nombrada al efecto.

En el acto de examen, esta Comisión 
hará entrega de cada sobre cerrado al 
examinado respectivo, el cual, una vez 
escritas las respuestas, las devolverá, con 
las preguntas, también en sobre cerrado, 
a  la misma Comisión, para que ésta, por 
medio de la Inspección, las remita a la 
Dirección do C E T A ,

Art* 8.° Calificados estos ejercicios, 
publicará la Dirección de C E T  A lá 
lista de admitidos, a los cuales se les 
remitirá el correspondiente certificado de 
orientación técnica, entendiéndose que 
los examinados quev no figuren en la 
lista podrán repetir los examenes en 
otra convocatoria posterior.

Lo digo a V S . para su conocimiento 
y  dornás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 7 de junio de 1947.—^  ^ i-  

rector general R. de Toledo.
Sres. Inspectores Jefes de Primera En

señanza.

Dirección General de Bellas Artes
D eclarando adm itidos defin itivam ente 

a  los aspirantes que se indican com o  
opositores a plazas vacantes de Profesores 
de la O rquesta N acional.

Terminado el plazo señalado en el 
anuncio de fecha 2! de junio último, pu
blicado en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  número 177* del día 26,

Esta Dirección General ha resuelto 
declarar definitivamente admitidos a las 
oposiciones convocadas por Orden mi
nisterial de 12 de a b r i l  del corriente año 
(B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
del día 25), para la provisión de plazas 
vacantes de Profesores de la Orquesta 
Nacional, a 'Jo s  aspirantes siguientes:

Violines
D. Rafael Abad Sola.
D .a María del Rosario Arteaga Aguf- 

rre.
F . a María del Campillo López,
D .a Petra Cruz Luceño.
D .a Elena Díaz González.
D. Valentín Gandía Lahidalga..
D. Jorge Guajardo Ro*a.
D. Manuel Gutiérrez' A 'usfiza.
D. Gustavo Hernández Delgado.
D. Juan López del Cid.
D. Hortuño López Ezpe’eta,
D. Carlos Martínez Martín.
D. Domingo Palomo Moset1*
D. Argimiro Pérez Cobas.
D. Angel Pérez-Muelas C ánovas 
D. Rafael Periáñez Hernández.
D. Joaquín Puértolas Valo nonos.
D. Salvador Tello de M eieses y Ta- 

n és; y
D .a Angela Velasco Gallástegui. ^

Violas
D. José Cebrián Martí.
D. Juan Durá E scrig .
D. José de la Fuente Martínez*
D. Valentín Gandía *ahidalga*
D. Jesús Gracia Orduña.
D. José N. Iglesias Alonso.
D. 'Luis Jordán Ferrando; y  
Do Angel Ortiz Valverde.

Violoncellos
D. Luis Fernández Arias.
D. Francisco Gassent Llopis; y 
D. Jo sé  María Navarro Carvajal.

Contrabajos
D. José Arbizu Ciganda.
D. Antonio Aznar Ucar.
D. Anastasio Blanco París.
D. J uan García Sagastizábal. I
D. Lucio González. Malpartida.
D. , Aureo Herrero Arranz; y 
D. Manuel Verdaguer Beltrán.

Flautas
D. Tomás González Priero.
D. Francisco Rey Ramos.
D. Francisco Roselló A nJréu; y  
D. Vicente Spiteri Galiano,

Oboes
D. José Antonio Garrote Pérez.
D. José María Melato Ruiz; y  
D. Vicente Murgúi Alepuz*

Trompas
D. Germán Arias Piñeiro.
D. Clemente Compans EncisO.

D. Marcelo Sánchez Herrero;  y 
D. Joaquín Sebastián Iniesto.

Trompetas
D. Vicente Lillo Cánovas.
D. Julio Molina Prieto; y 
D- Evaristo Manuel Morras Quinteu 

ro; X
Timbal

D. Luis Vicente Sánchez-Beato.
Lo que comunico a V. S. para su co

nocimiento y demás efectos, con remi
sión de los documentos dé dichos opo
sitores.

Dios guarde a V. S. muchos año;. 
Madrid, 11 de Julio de 1947.—El Di

rector general, Juan de Contreras.

Señor Presidente, del Tribunal de 1a» 
oposiciones a plazas de Profesores de . 
la Orquesta Nacional.

MINISTERIO D E OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas.

Anunciando l a  
subasta de las obras de «Pavimentación de los 
muelles de  Batería y Calvo Sotelo» en el puerto 
de La Coruña.

En virtud de ío dispuesto por Orden 
de 21 de junio de 1947, esta Dirección 
General ha * señalado el día 6 del pró
ximo mes de agosto, a las doce horas, 
para la adjudicación en púbuca subasta 
de las obras de «Pavimentación de los 
muelles de Batería y Calvo Sotelo», en 
el puerto de La Coruña, provincia de 
•La Coruña, cuyo presupuesto de con
trata se eleva a cuatro millones cua
trocientas ochenta y siete mil novecien- 

/tas cuarenta y tres pesetas <or* setenta 
y un céntimos ' (4 .487.943,7 1 ).

La licitación se celebrará en Madrid, 
ante la D^ección General de Puertos y 
Señales Marít.mas del '".Ministerio de 
Obras Púbiicas, en los términos preveni
dos por la Instrucción de 11 de septiem
bre de 1886,/ Real Orden de 30* de oc
tubre de 1907, Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública de 
i.°  de julio de* 1911 v demás disposicio
nes vigentes, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en la Jun
ta de Obras del Puerto de La Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina desde e1 día de la fecha hasta 
las trece horas del día 31 de julio de 
1947, y en la Jefatura de Obras Pú
blicas de L a  Coruña en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y 
se extenderán en papel sellado de la cla
se sexta (4,50 ptas'), debiendo precintarse 
en pliegocerrado, en cíiva portada .se con
signará que la licitación corresponde a • 
esta contrata.

A la vez, pero por separado v a 'a 
vista, debeiá presentarse con cada plie
go el oportuno resguarda iustifícativo de 
haber constituido, de! modo que previene
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la referida Instrucción, Ja garantía que 
se requiere para tomar parte en la licita
ción, por un in7f)oríe de setenta y dos 
mil trefcci</itas diecinueve pesetas con 
quince céntimos (72.319,15), cantidad 
que ha de consignarse en metálico o 
en efectos de la Deuda Pública al tipo 
que les está asignado por las vigentes 
disposiciones, acompañando al resguar
do, en el último caso, la póliza de ad
quisición de los valores.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando pro
ceda :

i.°  Cédula personal o documento de 
identidad del licitador,

2.0 Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.0 Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de ]a certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1Q2S, documentos que justi
fiquen «-u existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercan£i'l, su capacidad 
para ce^brar el contrato y los que auto-

. ricen al iirmante de la proposición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las firmas de las cer
tificaciones correspondientes.

S\ concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su ‘personalidad, expedida bien por 
el Cónsul de España en la nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa na
ción en España.

4.0 Justificación d<? hallarse.al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades."

5.0 Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas, como necesarios 
para tomar parte en ia licitación de esta 
contrata.-

En el caso de que resultasen dos o más 
proposiciones'iguaW . se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de q u i n c e  .minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho pflazo subsis
tiese la igualdad, la adjudicación se deci
dirá por medio de sorteo.

Madrid, 23 de junio de 1047.—El Di
rector general, iM. Menéndez ¿oneta.

M c d ^ l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ........   vecino de    provincia,
de ....... , btgún cédula pérsonai núme
ro, ....... . clase ....... . tarifa  f con re
sidencia ?n ......... provincia de ........  ca
lle de .̂...... . número enterado del
anuncio publicado en el B O L E ilN  'O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  del día  ......  de
  y  de ias condiciones y requisitos que
se exigen . para la adjudicación, tn pú
blica subasta de las obras de «Pavimen
tación de los muelles de Batería y. Cal
vo Sotelo», en el puerto de La Coruña, 
provincia de L a  Coruña, se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de ..i .......  (Aquí la proposi
ción que se haga, admitiendo o mejo
rando, lisa y llanamente, el tipo fijado. 
Se advierte, además, que será desecha
da toda .proposición en que no se expre
se claramente la . cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por-la  que 
se compromete el proponente a Ja ejecu

ción de las obras, así como toda aque
lla en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obieros de cada oficio y catego
ría empleadcfs en las obras, por jornada 
legal de trabajo  y por horas extraordi
narias, no »ean inferiores a los tipos le
galmente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)

978—A* C ,

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Secoión de Obras Hidráulicas)

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las obras de estación de aforo de Ar
quillo, de San Blas en el río T uria a 
don Martín J . Échegaray.

Este /Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de estación de aforos de Arquillo de San 
Blas em el río Turia a don Martín J. 
Echegaray, que se compromete a ejecu
tadas por la cantidad de 119.397 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 141.136,77 pesetas, y con arreglo a 
las condiciones establecidas en ios plie

gos que ngen para esta contrata.
De orden comunicada por el señor Mi

nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madril, 2 de julio de 1947.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central 'de Pagos.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Previsión
Resolviendo el concurso para proveer va

cantes de Facultativos de Medicina 
General del Séguro Obligatorio de En
fermedad, convocado por anuncio de 
esta Dirección General de 4 de octubre 
de 1946 lB O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
,ESTADO de 16  de enero de 1947), en. 
las provincias de Cádiz, Ciudad Real, 
Gerona, León, Lérida, Logroño y Lugo.

Esta Dirección General, en uso de 
las' atribuciones" que le están conferidas,

■ ha resuelto :
Primero.—Aprobar la propuesta de la 

Inspección Centra; de Servicios Sanita
rios del Seguro Obligatorio de Enferme
dad, formulada de conformidad con el 
artículo 117 del texto refundido de 19 de 
febrero de i94Ó^(lBOLETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO de 17 de marzo), para 
cubrir las vacantes anunciadas en é' con
curso de esta Dirección de 4 de octubre 
de 1946 (BOLETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO de 16 d« enero de 1947), sin 
perjuicio del mejor derecho a^que se re
fiere el apartado segundo de esta reso
lución.

La propuesta que se aprueba es la si
guiente : •
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Segundo.— Los Facultativos designa- 

dos en ia relación transcrita tomarán 
posesión de sus cargos en las respectivas 
Inspecciones de Servicios Sanitarios del 
Seguro en el plazo máximo de quince 
dias, a partir de lá publicación de este 
anuncio en el B O LE TIN  O F IC IA L  
D EL ESTADO .

Tercero.— De conformidad con lo pre~ 
venido en el articulo 119 del citado texto 
refundido, los Facultativos de ¡Medicina 
General que pertenezcan a as Escalas 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad en 
las provincias a que afecta la resolución 
d*e¡l concurso y que estimen que os nom. 
bramientos efectuados suponen lesión a 
sus derechos, tendrán un plazo de quin
ce días hábiles, a partir de .a inserción de 
este anuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  
D EL E STADO  para entabiar recurso 
contra .'a designación efectuada, ante el 
Exorno. Sr. Ministro de Trabajo.

Dichos recursos, debidamente funda, 
dos, se 'presentarán en la Inspección 
Provincia! respectiva de los Servicios Sa
nitarios del Seguro Obligatorio de En
fermedad, las que en plazo no superior 
a d:ez días «os remitirán con su informa 
a la Inspección Central de dichos Servi
cios en Madrid, y esta última a la Direc
ción General de Previsión para su curso 
al Excmo. Sr Ministro de T rabajo.

Cuarto.— Al. objeto de que a resolución 
del presente .concurso suponga el menor 
trastorno y aj propio tiempo para que los 
asegurados puedan hacer uso del derecho 
de elección de. Facultativo prevista en 
los artículos 101 y 102 de¡l texto refundido 
de jq de febrero de 1946 (B O LE TIN  
O T IC IA L  D LL ESTADO  de 17 de m a r .  
zo), sin que oh>te a ello e! que !a Enti. 
dad Colaboradora a que pertenezcan no 
tenga más que un so o Facultativo por 
Zona, se autoriza a dichos asegurados 
para que puedan elegir entre todos los 
Facultativos que presten servicios en la 
zona donde residan, aunque pertenezcan 
a Entidades distintas que el asegurado.

El derecho de elección de Médico podrá 
efectuarse una vez dentro de cada año, e 
independientemente de este p azo normal 
siempre que existan causas justificadas, 
tramitándase la petición en la forma pre
vista en dichos artículos 101 y 102.,

Quinto. — Los señores Delegados pro
vinciales dé Trabajo interesarán se inser
te en. los «Bo etines Oficiales» de las pro. 
vincias a •qj.iene-* afecte la  resolución del 
concurso el presente anuncio, aunque 4as 
vacantes adjudicadas que se reproduzcan 
serán sólo las que correspondan a su ju 
risdicción.

Madrid, 13 de junio de 1947.— El Di-* 
rector general de Previsión, Buenaventu
ra Castro Rial,
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